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Dieciocho de octubre de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2023-00242-00 
 

En la demanda ordinaria laboral instancia, promovida por YANET MARIA 

GALLEGO LOAIZA, YULY ANDREA TORO ESTRADA, JONATHAN ALEXIS 

ESPINOZA BUSTAMANTE, JESUS ALBERTO CARMONA ESTRADA, 

YAMAIRA GRANDA CORREA, FANY DORIS GUZMÁN MURILLO, DANIEL 

JOSE HERNANDEZ LOPEZ, ALVARO DE JESUS CORREA HERRERA contra 

AMCOVIT LTDA., allega el apoderado judicial del demandante, constancia de 

haber realizado el trámite de notificación judicial al demandado, así, procede el 

despacho a pronunciarse respecto al envío de la citación para notificación 

personal remitida por correo electrónico, indicando que se observan una serie 

de imprecisiones. 

 

Dispone el artículo 8º del Dcto. 806 de 2020, vigente para el momento del envío 

de la citación antes referida que, las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán realizarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin el envío de previa 

citación o aviso físico o virtual, y con la remisión por el mismo medio de los 

anexos que deban entregarse para un traslado. 

 

Consagra igualmente tal norma que, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa se observa la realización en forma 

errada del trámite de notificación, pues no debió haberse enviado al demandado 

citación para que comparezca al despacho a notificarse personalmente del auto 

admisorio de la demanda, sino que debió habérsele remitido el archivo digital de 

la demanda, sus anexos, el memorial mediante el cual se subsanaron los 

requisitos para la admisión de la demanda, así como del auto admisorio de la 

misma. 
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Por lo anterior, y estando en vigencia para esta data la Ley 2213 de 2022, se 

dispone la notificación personal del demandado, conforme al literal A, numeral 

1° del artículo 41 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con los artículos 33 

ibídem y 8 de la Ley 2213 de 2022, y se requiere al apoderado judicial de la 

parte actora para que la realice en dichos términos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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